
  Sustolimpiadas 

  HOJA DE VOCALÍA No. 71

Categoría: Fútbol MasculinoFecha: Domingo - Junio 15, 2025 Hora: 11:00 Cancha: Udla Arena

Etapa: Fase de Grupos Jornada: Fecha 1 Vocal: Directiva

CHANCRO BLANDO EGIPTO v FIELES FC

3 5
J C G TA TR Jugadores

2 - Ian Urresta

4 - Leo Vallejo

7 - Federico Villalobos

  x1 9 - Christopher Tito

10 - Moises Alvarez

  x1 13 - Martin Del Salto

  x1 15 - Juan Naranjo

21 - Alexis Lozano

23 - Esteban Amaguaya

Jugadores sancionados en la vocalía No.71

23 - Esteban Amaguaya | Expulsión Directa (Sanción levanta

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

J C G TA TR Jugadores
4 - Juan Baldeon

  x2 5 - Steven Gárate

7 - Mateo Cevallos

  x2 8 - Pedro Moncayo

  x1 9 - Nicolas Camacho

10 - Martin Rosero

11 - Christian Montufar

90 - Juan Salazar

Jugadores sancionados en la vocalía No.71

10 - Martin Rosero |  Expulsión Directa (Sanción levantada

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Sustolimpiadas, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos del
campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Sustolimpiadas.
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  Sustolimpiadas 

  HOJA DE VOCALÍA No. 71

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Chancro Blando Egipto (3) - Fieles FC (5), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Eidan Auz
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Rojas del equipo Chancro Blando Egipto:

*  No. 23 - Esteban Amaguaya (Conducta anti-deportiva)
Tarjetas Rojas del equipo Fieles FC:

*  No. 10 - Martin Rosero (Conducta anti-deportiva)

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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